
REGISTRESE, COMUN/QUESE Y ARC 'ESE 

SE RES U EL VE: 

CONSIDERANDO: 

/13 

Pampas, 05 de Febrero de 2019 

"Año áe (a Ludí.a contra (a Corruycíón y (a Impunidad" 
'R'ESOL11CIÓ:N'D'E .JV:C.JV:'DÍA :N" 069-2019-:M.'P'r 

Que, de conformidad con el Articulo 194º de la Constuucíán />olíllca de Estado, modificado por la Ley de Reforma 
Conslifuaonal - Ley Nº 27680 y la Ley de Reforma - Ley Nº 28607, establecen que las Mmiiapalidades Prcmmciales y 
D1stritales llenen autonomía política, económica y adm,ms/raliva en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante 
con la Ley Orgánica Mumapalidades, Ley N" 27972, por lo que se cslllblece que los gobiernos locales so11 entidades, básicas 
de la organiw,1ón terntonal del Estado; 

Que, en consecuencia, la designación y cese a un funcionario de confianza, constituye una aca6n admimstrali11a de personal, 
por de,1s1611 di: la autondad competente, que en presente caso corresponde al Aka/de, 

Que, estando a las cons1deraaanes expuestas y de conformidad con lo estable,1doen el numeral 6) del Artirnlo 200 de la Ley 
Nº 27972 Uy Orgánica de Ivíunicipaluiaaes. 

Qur, la Ley Orgdsuca de Mumnpaildades N° 27972, en su Artírnlo 6°, establece que la Alcaldía es el ügano ejrn1tivo de 
gobierno local. El Alcalde es el Representante Legal de la Mumapalidad y su máxima au/ondad administratwa; asimismo 
en su Articulo 200 dispone como alribuaones del Alcalde, de designa, y cesar al gerente muntcípai y a propuesta de éste a 
los demás fimaonanos de confianza; 

Que, asimismo de conformidad ron lo prescrito en el Artímlo 77" del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM., la designación 
consiste en el desempe,to de un i'llrgo de responsabilld11d direcliva o de confianza por decisión de la autoridad competente. 
Si el designado es 1111 sen.lidor de carrera, al férrmno de la designaci6n resume sus funciones en el grupo ocupaáona/ y nivel 
de carrera que le corresponde. En caso de no pertenece, a la carrera administrativa concluye su relaaón con el Estado; 

ARTfCULO PRIMERO.- DESIGNAR a la CPC. GISELA DAN/LA MEDINA BRAVO 1dentifirnda con DNI N° 
464ó0049, en el cargo de Sub Gerente de Teeoreria de la Mumdpal,dad Prom11áal de Tayacaja a partir de la /eflia de 
notificación, correspo11d1éndole el mwl remunerativo conforme a las normas internas de la Mumcipalidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dt}ESE SIN EFECTO todo acto rrsolutmoque se oponga a la presente resolución 

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR al Gerente Mumnpal, Gerente de Administración y Finanzas, Sub Gerente de 
Remrsos Humanos, y demás unidades orgánicas para dar mmplimienlo del presente neto resolrilit10 y a la Secretaria 
Grnrra/ notificar al mteresado. 
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